RES. 948/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001226, Ent. N° 991/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 5/2019, cuyo objeto es la “Renovación de servicios de mantenimiento de Video Vigilancia”  por un periodo de 5 años, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que surge como antecedente directo de las presentes actuaciones, la compra directa N° 14/2013 citada en el expediente (Carpeta N° 2013-17-1-0005349 de este Tribunal);
1.1) que la contratación directa Nº 14/2013, se efectuó al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 8) del TOCAF, por el arrendamiento por el término de 5 años del servicio de vigilancia por un precio mensual de $ 765.910 más IVA el arrendamiento del servicio de vigilancia y de U$S 52.789 mensuales más IVA el equipamiento (las cámaras) a favor de SONDA Uruguay S.A. y este Tribunal, en Sesiones de fechas 9.10.2013 y 23.4.2014, cometió su intervención, una vez dictada la resolución por el Ordenador competente las que fueron dictadas por el Poder Ejecutivo el 21 de octubre y 18 de noviembre de 2013 y 22.5.2014. Total de la contratación $56:064.729; U$S 4:293.607 y $ 10:110.000 éste correspondiente al IVA;
1.2) que posteriormente, en Sesión de 6.8.2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del contrato por la suma mensual de $585.558,50 mensuales y de U$S 40.322,20 IVA incluido por el plazo de 5 años al amparo del Artículo 74 del TOCAF y un total de $ 35:133.510 y U$S2:419.332 respectivamente, una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, y el Poder Ejecutivo adoptó resolución el 18.8.2014;
1.3) que en Sesión de fecha 15.10.2014, este Tribunal observó el gasto proyectado de una segunda ampliación por $ 23:039.275 impuestos incluidos y U$S 1:674.081,50 impuestos incluidos, por haber excedido el 100 por ciento autorizado por el Artículo 74 del TOCAF;
1.4) que posteriormente, frente a una solicitud de reconsideración, este Tribunal, en Acuerdo de 10.12.2014 mantuvo la observación oportunamente formulada;
2) que en esta oportunidad, se adjunta listado de contratos de video Vigilancia en distintas zonas geográficas de Montevideo, detallando el año de la compra, la moneda contratada y las fechas de vencimiento de los contratos, algunos ya vencidos en el 2018 y otros con vencimiento en el 2019 y 2020;
2.1) que consta propuesta de la firma SONDA, detallando las condiciones comerciales, puestos de trabajo, el RUPE surgiendo toda la información relativa a la sociedad y publicación en la página Web de Compras Estatales;
3) que luce informe del Área Tecnología de Informa​ción y Comunicación del Ministerio del Interior de fecha 27.12.2018, referente a la renovación de contratos de servicios de soporte y mantenimiento del Proyecto de Video Vigilancia, expresando que el sistema se viene implementando desde el año 2013, habiendo empezado en las zonas de Centro y Ciudad Vieja, para luego extenderse a otras zonas del Departamento como ser Unión, Paso Molino, General Flores y Cerro;
3.1) se consigna que, dado el vencimiento de dichos contratos y la necesidad de unificar los demás contratos asociados al servicio 911, a efectos de seguir contando operativamente con la video vigilancia, con las actualizaciones y el sistema de apoyo, cuyo ‘CODIGO FUENTE’ pertenece a la firma SONDA, es conveniente su renovación dada la experiencia y solvencia que ha presentado la empresa en la ejecución del proyecto, la cual ha sido adjudicataria de la extensión del proyecto de Video Vigilancia por licitación pública internacional;
4) que se adjunta documento de Afectación Nº000433 de fecha 20.2.2019, con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 1.1 “Recursos con Afectación Especial”, Prog. 460, Obj. Gas.253, por un total nominal de $ 4:181.980. Documento verificado y no confirmado;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la compra directa Nº 5/2019 a favor de la firma SONDA URUGUAY S.A por un monto total de $ 250:918.766 impuestos incluidos más paramétrica, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3 del TOCAF, expresando que es imprescindible, la renovación del licenciamiento, el hardware con renovación tecnológica y el soporte, siendo necesario la permanencia del actual servicio en óptimas condiciones;
5.1) la empresa SONDA URUGUAY S.A. fue adjudicataria en el sistema ya adquirido, con servicios implementados y administrados por dicha empresa, acorde además, a los requerimientos necesarios con carácter de exclusividad, lo que garantiza la compatibilidad y optimiza el uso;
5.2) la renovación con la firma SONDA URUGUAY S.A., se realiza por un período de 5 años, que comprende renovación del licenciamiento, el hardware y soporte que incluye 1.052 cámaras instaladas en la vía pública, que asciende a $ 3:731.028 más ajustes semestrales según paramétrica y el monto anual de $ 44:772.341 impuestos incluidos más paramétricas;
5.3) a ese monto se debe agregar la amortización de equipos de los contratos originales vigentes, lo que hace un total anual de $5:411.412;
6) que por informe complementario del Área de Tecnologías de Información y Comunicación de 2 de abril de 2019 se expresa que los códigos fuente de los desarrollos de software utilizados, “aquéllos que son imprescindibles para cualquier modificación que se desee realizar, son propiedad exclusiva de la firma SONDA” y que “dada la magnitud del despliegue ya realizado con interoperabilidad entre varios sistemas internos y externos del Ministerio del Interior, no existe un servicio equivalente o sustitutos más convenientes desde el punto de vista técnico debido al enorme impacto que implicaría reemplazar tanto los sistemas de información como la infraestructura instalada”; 

CONSIDERANDO: que de los informes a que refieren los Resultandos 3) y 6) de la presente, surge suficientemente demostrada la causal de excepción invocada (Artículo 33, Literal C), Numeral 3 del TOCAF); bajo la responsabilidad del Organismo actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase. 
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